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MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

(3) Esta cotIzacIón es apUcable a los b1lletes de 1/2. 1, 5
Y 10 lIbras trlandesas emitidos por el Central Bank 01 lreland

(4) Un cruceiro nuevo equivale a 1.000 cruce1ros antIguos.
Esta cotiZaCIón es aplIcable solamente para b1lletes d.eade 500

cruce1r08 antiguos con la nueva denominación en estamp1lla.

Madrid. 17 de marzo de 1969.

CAMBIOS

sin cotiZación

instancia dirigida al Director general de. Promoción del Tu
rismo por el procedimiento reglamentario y dentro del plazo
que señale la oportuna convocatoria. En la solicitud se des
tacará la labor realizada en el año anterior al de la convoca
toria, en orden al ornato. aseo y limpieza de los locales y a la
atención a los viajeros. especificando cuantos méritos consi
deren oportunos.

Art. 5.0 Estos premios serán otorgados· por Resolución de
la Dirección General de Promoción del Turismo dentro del
mes de junio del año de la convocatoria correspondiente y a
la vista de la propuesta formulada por el Jurado Calificador.

Art. 6.0 El Jurado estará integrado por los siguientes miem
bros:

Presidente: I1ustrisimo señor Director general de Promo
ción del Turismo.

Vicepresidente: Ilustrisimo señor Director general de TraD&
portes Terrestres.

Vocales:
Ilustrísimo señor Director de la Red Nacional de Ferroca

rriles Españoles.
Ilustrisimo señor Subdirector general de Transportes Te

rrestres.
Ilustrísimo señor Subdirector general de Promoción del Tu

rismo.
Señores Jefes de las Secciones de Fomento. Imonna.ci6n y

Programación Turística de la Dirección General de Promoción
del Turismo y Comisario de Información y Relaeiones Públi
cas de la Red Nacional de Ferrocarriles Espafioles.

Secretario: Jete del Negociado de Fomento Nacional de la
Dirección General de Promoción del Turismo.

Art. 7.0 Tendrán particular relevancia, a efectos de la con
cesión de los premios, las siguientes circunstancias:

La Rapidez y amabilidad en la prestación de lOs servicios
propios de una estación de ferrocarril.

2.3. Esmerada limpieza de los servicios sanita.r1os y de aseo
y ornato y aspecto general de la estacl6n de que se trate.

3.a Existencia de servicios complementarios, en cuanto vincu
lados a la promoción turística.

Art. 8.0 Se faculta a la Dirección General de Promoción
del Turismo para establecer las normas complementarias que
se precisen para el desarrollo de la presente Orden, &si como
para convocar dentro del mes de diciembre de cada afto los
mencionados premios.
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Comprador

Pesetas

DIVISAS

100 :Francos C. F. A .
1 Libra esterlina (3) .
1 F'ranoo suizo <- •••••••••••••••••••••••••••••

100 Francos belgas .
1 Marco alemán O" 0 ••• _ ••••••••••

100 Liras italianas 0._ ...•••••••••••••••..•....
1 FlOl'ln holandés ......•.........••.........
1 Corona sueca .0_' •••••••••••••••••••••••• o.
1 Corona danesa _.._. o" •••••••••••

1 Corona noruega o •••• o •• ' ••••• o •••••••••

1 Marco ilnlandés o •••••••••••••••••• ".

100 Chelines austriacos .
100 Escudos pcrtugue..~s .

1 Dirhanl _.................••...•.......
1 Cruceiro nuevo (4) •••.•••••••••.•••....
1 Peso mejicano .
1 Peso colombiano .
1 Peso uruguayo .

i ~~\i~~.~_~..·.·.:·.:::::::::·.:·.::·::::::::::::::
1 Peso· argentino .

100 Dracmas griegos .

ORDEN de 25 de febrero de 1969 por la que se
crean los «Premios Nactonale8 de Turismo paTa Es
taciones de la Red Nacional de los Ferrocarriles
Españoles» y se convocan los correspondientes al
año 1969.

IlInos. Sres.: El creciente perfeccionamiento de la Red Na
cional de los Ferrocarriles Españoles. asi como el amplio pr~
grama de inversiones que se está llevando a efecto para su
mejora. unido a la importancia creciente que tiene el ferro
carril como medio de promoción turlst1~ hace aconsejable
que el Ministerio de Información y Turismo participe, a tra
vés de las posib1l1dades y medios de fomento que le son pro
pios, con el fin de estimular la labor que la Red Nacional
está llevando a cabo.

De otra parte. parece oportuno que el estimulo que el Pre
mio significa no se despersonalice otorgándolo de moda gené
rico a las estaciones de ferrocarril, sino al personal de éStas.
en cuanto con su iniciativa y esfuerzo hayan llevado a efecto
la labor de promoción que con esta Orden se pretende fo.
mentar.

Por todo ello. y en uso de las facultades conferidas al Mi
nisterio de Información y Turismo por la legisladón vigente,
y en particular por el Decreto 64/1968. de 18 de enero. he te
nir'o a. bien disponer:

Articulo 1.0 Se crean los Premios Nacionales de Turismo
para Estaciones Espafiolas de Ferrocarril con carácter anual
e indIvisible, para aquellas estaciones que más se hayan dis
tinguido por su buen funcionamiento, limpieza. ornato, así
oomoaquellas otras circunstancias que hayan redundado. en
general, en beneficio del turismo que por ellas transcurre.

Art. 2.0 Las estaciones en las que recaigan los Premios re
cibirán un Diploma acreditativo del mismo. que podrán exhi~
bir en sus instalaciones abiertas al público. Al mismo tiempo
serán beneficiarios de premios en metálico complementarios el
personal de dichas estaciones en todos sus grados. con arre
glo al sistema proporcional de reparto que acuerde la Direc
clón de la Red Nacional de Ferrocarriles Espa.fioles, a través
de sus Organos competentes en materia de potestad. premia.l.

Art. 3.0 Los premios en metálico, complementar108 de los
honor1fioos, consistirán en un primer premio de 100.000 pese.
taso dos premlos de 00.000 pesetas y siete premios de 25.000 pe
setas.

Art. 4.0 Para aspirar a estos premios. los Jetes que est1
men que las estaciones de ferrocarrtl regidas porlt\l~trtnen
méritos suflclentes para optar " 1llo mismos, lo en

Por la presente Orden quedan convocados los Premios Na.
cionales de Turismo para Estaciones de la Red Nacional de
los Ferrocarriles Espafioles 1969. Para aspirar a estos premios.
los Jefes que estimen que las estaciones de ferrocarril regt~

das por ellos tienen méritos sláicíent.es para optar a los mis
mos. lo solicitarán en instancia dirigida al Director general
de Promoción del Turismo por el procedimiento reglamentario.
antes del 31 de mayo de 1969, en la que harán constar la labor
realizada durante el año 1968, en orden al ornato. aseo y lim
pieza de los locales y atención a los viajeros. especificando
cuantos méritos consideren oportunos.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid. 25 de febrero de 1969.

FRAGA lRIBARNE

Ilmos. Sres, Subsecretario de Información y Turismo y Direc
tor general de Promoción del Turismo.

ORDEN de 5 de marzo de 1969 por la que se
concede el título-licencia de Agenda de Viajes
del grupo «A» a «Viajes Tuyae, S. A.», anulándosele
el que tenía concedido del grupo «E».

Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruidü oon fecha 2li de
octubre de 1968. a instancia de don Vicente Benedlto Meseguer.
en nombre y representación de (Viajes Tuyde. S. A.J, en soli·
citud de autorización para ejercer la actividad correspondiente
a las Agencias de Viajes y consiguiente otorgamiento del oportu·
no título-lieencia del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompafió
la documentación que previene el articulo 21 del Reglamento.
aprobado por Orden ministerial de 26 de febrero de 1963. que
regula el ejercicio de la actividad profesional que compete "a',;
las Agencias de Viajes, y en el que se esPeciftcan los documentoa .
que habrán de ser presentados juntamente con la solicitud de
otorgamiento del títul~licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la
Dirección General de Empresas y Actividades Turísticas, apare-
een cumplidas las formalidades y justitlcados los extremos que
se previenen en los articulos 22 y 24 del expresado Reglamento;

Resultando que por orden del Ministerio de Información
y Turismo de fecha 17 de abrll de 1964 (<<Bolelfn Ollclal del Es
lado de 5 de mayo de l¡¡uaI afio) se concedió a la Empresa


